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REF Incidente Desacato Tutela 

RAD 110013103027202300046700 

Incidentista Sandra Esmir Mena García 

Incidentada Unidad para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas 

Asunto Respuesta a Requerimiento 

 

Se pone en conocimiento a la accionante la RESPUESTA de la Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTREGRAL 
A LAS VICTIMAS obrante en la C002 Incidente de Desacato cons. 006 , informando el 
cumplimiento del fallo de tutela para que se pronuncie la accionante. 

 
 

NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 

    MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 716a8dbfbb33ee6912dabe32b53b40350c2edd38ebba91bc338ef727e6480f71

Documento generado en 26/09/2023 05:47:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


